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DECRETO CREANDO LA COMISION ENCARGA­
DA DE ESTUDIAR EL PROYECTO DE ENLACE 

FERROVIARIO EN MADRID
[Continuación.)

Porque sin ponerme ahora a criticar a fondo otras 
soluciones, parte de las cuales quedan ya aceptadas en 
principio por la Comisión de enlace, digo a ustedes, 
madrileños, con toda sinceridad de que soy capaz y 
con todo el cariño que profeso a Madrid, síntesis de 
España y tan acogedor para quienes no hemos naci 
do en esta tierra, digo a ustedes que me parece un 
profundo error perpetuar y desarrollar por medio de 
enlaces ferroviarios, casi santiñcándolos, pueblos mi­
serables que constituyen una cadena oprobiosa de 
Madrid, ya que la aspiración de la capital debe ser la 
muerte por asfixia de esos poblados que Blasco Ibá- 
ñez describió en su novela La Horda. Creo que el des­
envolvimiento de las líneas férreas de Madrid debe 
tener como consecuencia no la ampliación de esos po­
blados miserables y antihigiénicos, sino la construc­
ción de otros totalmente nuevos. Y ello es muy fácil, 
no solamente por medio de las estaciones actuales 
—ustedes han visto, por ejemplo, cómo estos últimos 
años un simple apeadero ha determinado la creación 
de una barriada de chalets en El Plantío— , sino con 
el establecimiento de apeaderos, todos los que se 
quisiera.

Sería necesario, como complemento de este pro­

yecto, una especie de ley socializadora a virtud de la 
cual el Estado expropiara los terrenos colindantes a 
los apeaderos que se estableciesen y los parcelase tra­
zando planes de urbanización y vendiendo las parce­
las o entendiéndose con Empresas que pudieran en­
cargarse de la edificación. En fin, no entro en el te­
rreno de las hipótesis, porque ello nos conduciría a 
toda clase de fantasías. Resumo así mi pensamiento: 
establecer una serie de poblados nuevos en condicio­
nes de baratura y de economía que determinaran 
— ésta es mi convicción, y a medida que voy hablan­
do va creciendo mi pasión, mi entusiasmo por el pro­
yecto— ûna transformación material y moral de Ma­
drid tan honda como no la podemos siquiera ima­
ginar.

Dije antes a ustedes que esta noche me han entre­
gado los señores de la Ponencia un estudio. El vier­
nes próximo por la tarde celebraremos una nueva re­
unión, a la que asistiremos todos, para determina.!’ 
claramente la solución a base de la cual se va a ha ­
cer el estudio y, después de pasar de la esfera técni­
ca a la económica, el proyecto irá a examen del Go­
bierno. A mí me complace mucho ver que personali­
dades de tanto relieve técnico y de tanto prestigio 
como los firmantes de este dictamen glosen en la for­
ma que lo hacen la disposición ministerial que, con 
la firma del Sr. Presidente de la República, llevé yo 
a las páginas de la Gaceta.

Dice así la Junta técnica en su dictamen, que tie­
ne fecha de hoy y que me ha sido entregado a las 
ocho de la noche, sobre cuyas páginas, por cierto, 
apenas he tenido tiempo a pasar la vista:

“El preámbulo del Decreto de la Presidencia de la
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República, de 10 del corriente, señala orientaciones 
y plantea cuestiones previas que necesariamente nos 
han de servir de antecedentes que hemos de tener en 
cuenta para formular nuestra propuesta, dándole 
todo el alcance e importancia que dicho preámbulo 
plantea. No se trata simplemente de un problema fe­
rroviario en el sentido concreto de enlace de líneas y 
su electriñcación, sino de una concepción amplia del 
futuro Madrid como capital de la República, de la 
creación de riqueza y de un problema general de trá­
fico íntimamente ligado a la economía nacional. Pun­
to esencial también que se plantea en dicho preám­
bulo es el de extensión y expansión de Madrid, apri­
sionado por el mal emplazamiento de las estaciones 
ferroviarias terminales y encarecida su vida por una 
viciosa ordenación de su tráfico.

No puede esta Comisión dejar de recoger esos as­
pectos en toda su magnitud, interpretando deseos del 
Gobierno reflejados en la constitución de esta Junta, 
en la que algunos elementos colocan en primer pla­
no la resolución del problema de extensión de Ma­
drid, ordenación de la ciudad y creación de sus fuen­
tes de riqueza. La visión que hasta el presente se ha 
tenido del problema de extensión de Madrid ha es­
tado reducida a la formación de planos y proyectos 
de una mal llamada urbanización, dando de lado la 
serie de cuestiones previas que es necesario plantear, 
que sin ellas no se dará un solo paso y no consegui­
remos salir de los estrechos límites en que siempre 
nos hemos movido.

El momento es decisivo. El Decreto de la Presiden­
cia de la República puede ser el punto de partida, el 
arranque de una nueva etapa. Los problemas some­
tidos a nuestro estudio, una vez definidos, pueden ser 
base para los futuros estudios de extensión y, simul­
táneamente, plantear esa serie de cuestiones previas 
(ley de urbanismo, política del suelo, ordenanzas de 
volumen y de uso, etc.) como preceptos necesarios 
para una ordenación de la ciudad en todos sus as­
pectos, uno de los cuales, quizá el primordial, es el 
de enlace de ferrocarriles afluentes a Madrid, de em­
plazamiento de estaciones, de electrificación de ferro­
carriles y de aproximación a la Sierra y capitales de 
cercanías que, por su interés artístico, higiénico y de 
turismo, han de ser complemento para la formación 
de la gran ciudad.”

Y más allá dice la Jimta:
“Es necesario compatibilizar cuanto se haga, con 

los planes de extensión de Madrid, procurando que 
su expansión sea la natural, es decir, hacia el Norte. 
Se requieren también disposiciones para estabilizar 
el valor del suelo y atender a los problemas sanita­
rios de las colonias de los alrededores que se crea­
rán. Hay que prever los suministros de agua, elec- 
.ricidad, etc.,, etc.

Ante todo, la Comisión nombrada para el estudio

del problema ferroviario en relación con los demás 
ha estimado que, por lo que se refiere a los ferroca­
rriles, hay que partir de la idea fundamental de re­
partir y separar los diversos servicios, pues la con­
centración ha demostrado la experiencia que siem­
pre es inconveniente.

Otro principio admitido es el de que la travesía 
subterránea de Madrid debe dedicarse principalmen­
te al servicio de cercanías, explotándola también 
como Metro y admitiendo algunos trenes de largo re­
corrido en tránsito, como ensayo, que pueden ser los 
internacionales. No admitirá trenes de mercancías. 
Veamos cómo se atiende a todos los servicios:

Hay una gran parte de la sierra de Guadarrama 
que puede quedar fácilmente accesible para Madrid; 
es la comprendida entre los dos radios Madrid-Avila 
y Madrid-MirafioreS. Haría falta construir, además, 
líneas transversales para llegar a los distintos pun­
tos del sector; por ejemplo: Las Matas-Fuencarral y 
Villalba-Chozas. La primera sirve, además, para 
traer a la parte Norte de Madrid las líneas de Avila 
y Segovia, como debe ser.

Se ha desechado el aprovechar el puente de lo.s 
Franceses, así como la desviación desde Pozuelo, por­
que el trozo Madrid-Las Matas puede ser servido 
desde la estación del Príncipe Pío sin inconveniente, 
y en la desviación Las Matas-Fuencarral se atravie­
sa una espléndida zona susceptible de construir co­
lonias, atravesada por los canales de Lozoya y  de 
Santillana. Se pasa muy cerca de El Pardo, y la lon ­
gitud Torrelodones - Fuencarral - Cibeles es sensible­
mente la misma que Torrelodones - Pozuelo - Príncipe 
Pío - Cibeles, mientras que la desviación desde Po­
zuelo suponía aumentar el recorrido diez kilómetros 
y llegar a una estación de situación poco conve­
niente.”

Luego hacen referencia los técnicos a la forma y, 
sitio en que se han de construir las estaciones de que 
yo antes he tratado, y  posteriormente dicen:

“Elemento indispensable para poder acometer el 
plan que en toda su magnitud plantea el Gobierno, 
requiere la electrificación comarcal de las líneas fé­
rreas. Las consecuencias que ha de tener y problemas 
que ha de resolver la electrificación son dignos de 
consideración. La electrificación permitirá el estable­
cimiento de enlace subterráneo a través de Madrid, 
creando servicios de verdadero Metropolitano, con 
una gran economía en los recorridos y haciendo po­
sible servicios combinados para viajeros de cercanías.

La mayor elasticidad en los trazados y el aumento 
de velocidad que se puede obtener, facilitarán consi­
derablemente el acceso a las provincias y poblacio­
nes importantes limítrofes. Concretando más la cues­
tión, diremos que la electrificación de ferrocarriles y 
la creación de nuevas líneas férreas de cercanías per­
mitirá acometer el plan comarcal. Claro está que será
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necesaria una amplia y completa investigación que 
nos permita aprovechar los elementos naturales exis­
tentes para mayor riqueza del suelo, fomentar las 
instalaciones industriales en núcleos exteriores o ciu­
dades satélites, aprovechar los espacios y elementos 
de la Naturaleza libres que puedan ser utilizados 
para esparcimiento y para la vida higiénica de la po­
blación. Debemos tener presente que algunos de los 
pueblos que rodean a Madrid están emplazados de un 
modo impropio y no tienen razón de existencia más 
que como núcleos de vivienda, que se desarrollan a 
expensas de la capital. No tienen vida propia, sus ’ a- 
lies sórTinmundas y no representan ni tienen capa­
cidad tributaria de ningún género. Consolidar la 
existencia de esos poblados con el establecimiento de 
líneas de enlace o de circunvalación sería absurdo. 
Es necesario que las líneas que la electrificación per­
mita establecer den lugar al establecimiento de zo­
nas industriales y agrícolas que hagan surgir los po­
blados satélites con las condiciones que la vida mo­
derna exige. Con una política racional del suelo, re­
servándose el Estado derechos sobre grandes exten­
siones de terreno infiuenciadas por estas líneas de 
ferrocarriles, se puede construir, aunque no sea más 
que por vía de ensayo, pequeños núcleos de vivien­
da, colonias y viviendas aisladas para obreros en si­
tios estratégicos, y tenemos la seguridad de que se 
desarrollarían las industrias y llegaríamos a conse­
guir una verdadera cintura industrial próxima a Ma­
drid. Si a esto se une la utilización de las inmejora 
bles condiciones de la sierra de Guadarrama y de las 
riberas del Jarama para el establecimiento de colo­
nias escolares y la creación de zonas forestales, ha­
bremos conseguido aprovechar todos los elementos 
productores y susceptibles de explotación que exis­
ten en la región, contribuyendo con su desarrollo a 
la economía de la ciudad.”

Señores que me escucháis: cuanto acabo de leer, y 
ahora es la segunda vez que paso mis ojos por estos 
renglones, y la primera, desde luego, que los leo en 
voz alta, me ha hecho sentir una vivísima, una inten­
sa satisfacción; una de esas raras, contadísimas, sa­
tisfacciones que se experimentan en la vida de go­
bernante; he sentido alentado mi espíritu, conmovi­
do mi ánimo, fortalecido mi fe en el engrandecimien­
to de Madrid, síntesis de España. Os pido que contri­
buyáis a la realización de esta obra y que vuestro si­
lencio de ahora se convierta en una voz clamorosa y 
unánime del pueblo de Madrid en pro de esta solu­
ción, que será— en ello tengo una fe indestructible-- 
la base más sólida del engrandecimiento de este pue­
blo magnífico, maravillosa síntesis de la España en 
la cual se cifran nuestros amores.

Muchas gracias, señores.

MEMORIA DE LA COMISION DE ENLACES 
FERROVIARIOS DE MADRID

Principios fundamentales.

Principio fundamental de toda solución debe ser el 
interés nacional, que exige para los transportes una 
máxima economía y un mínimo de recorrido, apro­
vechando las fuentes de riqueza natural y dando lu­
gar al establecimiento de zonas industriales y agrí­
colas. Los intereses de Madrid requieren:

Primero. Establecer la conexión del sector Norte 
de España con la capital por medio de una línea fé­
rrea meridiana y una estación en la parte alta de la. 
ciudad.

Segundo. Crear una zona de cercanías de fácil 
acceso desde el centro de Madrid.

Tercero. Fomentar su desarrollo industrial, apro­
vechando una zona adecuada en la parte NE. de la 
capital.

Para resolver estas tres cuestiones, es necesario 
plantear su relación con otros problemas también de 
vital interés para Madrid.

La solución de los enlaces ferroviarios en los alre­
dedores de esta capital está influida por muchas cir­
cunstancias y a su vez influirá en otras cuestiones 
importantísimas, que no conviene olvidar. He aquí 
los principales factores: continuidad, economía, ra­
pidez y facilidad para toda clase de tráficos, viajeros 
de largo y corto recorrido, y mercancías de llegada, 
salida y tránsito en grande y pequeña velocidad; fa­
cilitar la circulación por Madrid, huyendo de produ­
cir congestionamientos ; aumentar la capacidad de 
transporte en las líneas férreas de cercanías, lo cual 
se resuelve electrificándolas, hacer llegar los ferro­
carriles al centro de la ciudad, enlazando con la red 
del Metropolitano para convertirla en red de acceso 
en las cercanías; propulsar de modo natural y con­
veniente el desarrollo de Madrid hacia el Norte ; dic­
tar disposiciones para estabilizar el valor del suelo 
no sólo en la zona del ferrocarril, sino en la de su in­
fluencia, o sea la que ocuparán los poblados satéli­
tes, para conseguir la economía de la vivienda y aten­
der a los problemas sanitarios de esas colonias que 
se crearán, previendo y resolviendo los abastecimien­
tos de agua, luz, etc., y los desagües, urbanización y 
zonas verdes; todo ello dirigido y proyectado ade­
cuadamente para evitar lo ocurrido hasta ahora con 
construcciones sin plan ni concierto, faltas además 
de las debidas condiciones.

Tráfico ferroviario en general.

Problema muy importante es en todas partes el de 
la distribución de mercancías y adecuada ordenación
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del tráfico, pues de ello depende el aprovechamiento 
de todas las fuentes de riqueza.

Toda política de intensificación y extensión de cul­
tivos, de ejecución de obras hidráulicas, de una ma­
yor palpitación industrial, de aumento de trabajo, 
debe ir acompañada de una ordenación económica de 
los transportes en precios y en tiempo. Poner a un 
país en mayor vibración, produce un crecimiento 
considerable del tráfico de viajeros y mercancías.

La mayor intensidad de refiejos de la vida de una 
nación se refleja en su capital. En ella residen los 
centros oficiales y a ella afluyen viajeros de todas las 
regiones; la capital es el origen y término de la ma­
yor parte de los viajes. Pero, además, la capital de 
España, por su situación geográfica centrada en Ja 
Península, ha constituido el origen de todas las lí­
neas férreas radiales, siendo ilógico que estos radios 
no se hayan unido por una línea de enlace de amplia 
capacidad y de condiciones de trazado que permitan 
una comunicación directa y rápida y transformen a 
Madrid en una estación de tránsito para los trenes 
que convenga; pues si bien la mayoría de los viaje­
ros quedan en Madrid o salen de Madrid, los trenes 
pueden seguir; y además las mercancías deben tener 
también un cauce directo para todos los casos de 
tránsito que puedan presentarse.

(Gontinuará.)

Concursos El nuevo Hospital de San 
Sebastián»

El presupuesto de contrata se compone del presu­
puesto de ejecución material más un quince por cien­
to del mismo presupuesto. Este quince por ciento se 
descomponen en un imo por ciento de imprevistos; 
cinco por ciento de honorarios del arquitecto y de la 
administración de la obra; nueve por ciento de inte­
rés al capital adelantado por la contrata hasta el 
cobro del importe de sus liquidaciones parciales; in­
terés del capital retenido hasta el cobro de los pla­
zos de garantía; interés al capital que representan 
los elementos auxiliares de la construcción y legíti­
ma utilidad como remuneración de su trabajo. (Real 
orden de 12 de mayo de 1860.)

Gran parte de los concursantes se salen de esta 
base en sus presupuestos, como se verá a continua­
ción:

OBSERVACIONES PRESENTADAS AL JURADO 
CALIFICADOR DE LOS ANTEPROYECTOS DEL 
NUEVO HOSPITAL, POR EL CONCURSANTE

DON LUIS DIAZ TOLOSANA, DE MADRID

“Para los señores que componen la Junta califica­
dora del concurso de anteproyectos del nuevo Hos­
pital de San Sebastián.

Señores: Para el cumplimiento de lo manifestado 
en el segundo párrafo de la base séptima que dice: 
“Los concursantes depondrán por escrito sus obser­
vaciones acerca de los demás trabajos presentados, 
entendiéndose que sólo en lo que afecta a las bases, 
y nunca como crítica de juicio” , tengo el honor de 
presentar a ustedes el siguiente escrito:
i.í

Presupuestos.

En el concurso de anteproyectos para el nuevo 
Hospital de San Sebastián, se determina en su base 
tercera, que “el presupuesto de contrata no excederá 
de siete millones de pesetas” .

Presupuesto 
de ejecución 

material
(Pesetas)

Presupuesto 
de contrata 

(Pesetas) ,

Muguruza ,.................................. 6.761.156,42 7.775.329,88
Vilata - Botella.......................... 6.761.941,85 7.776.233,12
Urcola - Aguirrebengoa.............. 6.764.291,09 7.779.659,25
Seguróla ...................................... 6.825.623,00 7.849.466,45
Elizalde ....................................... 6.885.218,53 7.918.001,30
Setién ........................................... 6.965.444,00 8.010.260,00
Barroso - Martínez...................... 6.996.500,00 8.045.975,00
Apraiz ......................................... 6.998.605,64 8.048.396,48
Yarnoz ......................................... 6.999.746,00 8.049.707,00
Alday Hermanos.......................... 6.999.895,00 8.049.879,25
Duran de Cottes..........................
Sánchez Arcas - Lagarde, Laba-

7.000.000,00 8.050.000,00

yen - Aizpurua......................... 7.000.000,00 8.050.000,00
Boada ........................................... 7.500.000,00 8.625.000,00

Los arquitectos Lagarde y Labayen, ofrecen una 
segunda solución de estudio del Hospital, sin presen­
tar mediciones, ni precios de unidades de obra y con 
un presupuesto de 6.058.855 pesetas. Han calculado 
un valor al metro cúbico de obra ejecutada, que os­
cile entre 36,17 pesetas (bloque central) y 39,95 pe­
setas (pabellón de infecciosos). Estos valores son in­
suficientes, sobre todo el primero, si los materiales 
y mano de obra responden a la indicado en las ba­
ses. Aplicando un valor de 50 pesetas al metro cúbi­
ca de obra ejecutada (180 y 200 pesetas el metro 
cuadrado, para plantas de 3,60 y cuatro metros de 
altura) que en mi proyecto presento como una com­
probación más del presupuesto y mediciones que le 
ecompañan, resulta el presupuesto de los señores La­
garde y Labayen— 50 pesetas por 150.970 metros cú­
bicos—, 7.548.500 pesetas.

Están fuera de eoneurso todos los arquitectos men­
cionados, por haber faltado a la base más importan­
te y haberse excedido en el presupuesto de contrata, 
en cantidades que oscilan entre setecientas mil y un 
millón y medio de pesetas.
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Objeción a las orientaciones de las bases.

Desde el momento en que tan acertadamente la 
Junta del nuevo Hospital, adquirió para la nueva 
construcción terrenos en pleno monte, aislados de la 
ciudad y donde los pabellones que se construyan ten­
gan sus fachadas al mediodía enfrentadas a los Pi­
rineos, no había más remedio, como punto, fundamen­
tal, que proyectar un Hospital-Sanatorio.

Es absurdo construir en dicho lugar el tipo de Hos­
pital de ciudad, donde no se puede tener en cuenta 
la orientación para las salas de enfermos, pues la 
impone la forma del solar; donde se forman patios 
al mediodía abiertos, recalentados en el verano y en­
rarecido su aire que asfixia al enfermo, y sin los be­
neficios de la luz solar en invierno, por impedirlo las 
mismas edificaciones. Formar esos patios en pleno 
monte, con un solar tan espacioso y colocar pabe­
llones de enfermos paralelamente, quitándose unos a 
otros la visión del paisaje, distracción continua del 
enfermo, o llevar a planta baja, como orientación de 
un programa formulado, los olores, molestias y rui­
dos de las cocinas y dependencias, es echar por tie­
rra las magníficas condiciones que reúne el solar ad­
quirido.

Todos los edificios dedicados a sanatorios en cli­
mas templados y lluviosos, como San Sebastián, no 
son más que una fachada al mediodía, donde los en­
fermos hacen su cura, cuando la temperatura lo con­
sienta al aire libre, bajo el beneficio de la luz solar y 
en silencio los servicios, cuidadosamente guardados 
por una prudente separación del bloque y de los pa­
bellones donde descansan los enfermos.

Dice la base undécima: “Sin perjuicio de que el 
autor quede en libertad para optar por el sistema que 
encuentre más conveniente para la disposición del 
edificio” , el índice de las necesidades del futuro Hos­
pital vienen fijadas en las siguientes orientaciones ge­
nerales. Entre otras orientaciones más fundamenta­
les que las que vamos a indicar, se dice: “Como ser­
vicio general imprescindible, debe situarse en el blo­
que central la cocina y sus dependencias, la sala de 
autopsias y las habitaciones del personal médico. El 
alojamiento del personal de enfermeras, dentro del 
bloque central e independiente del bloque a nuestro 
entender” .

Contrario a esta orientación, he de manifestar que 
en todos los hospitales generales modernos, construi­
dos en Alemania y distribuidos en pabellones, como 
se pretende hacer el de San Sebastián, por principio 
económico, comodidad, limpieza y organización, las 
cocinas y sus dependencias, los lavaderos y calderas 
tienen pabellones aparte, situados en forma que los 
abastecedores lleguen a ellos, a ser posible, sin en­
trar al Hospital.

El personal médico interno, hermanas y enferme­
ras, no viven dentro del bloque central, y la sala de 
autopsias, depósito de cadáveres y jaulas para los 
animales de experimentación, forman un pequeño pa­
bellón aparte, y en los Hospitales anejos a las Uni­
versidades, existe el Pabellón del Instituto Patológi­
co, dentro del cual está la gran sala de autopsias y 
contiguo o al lado, el depósito de cadáveres.

Ejemplo de lo manifestado lo puede comprobar el 
Jurado en las obras “Krankenhausbau” , de Schach- 
ner, Berlín, 1930; “Krankenhausbau in neuer zeit” , 
de Schmieden, Kirchhain, 1930; “Der Krankenhaus­
bau der Gegenwart” , de Ritter, Sttutgart, 1932; don­
de están las plantas de situación de la mayoría de 
los hospitales recientemente ampliados o construidos 
en Alemania y Austria, que citamos a continuación:

Camas

Hospital de Stuttgart-Cannstatd.....................................  800
— Suttgart-Carlos Olga..................................... 650

Berlín-Reinckendorf .....................................  456
— Berlín-Lichtenberg .......................................  850

Berlín-Tempelliof (militar)......................................
— Berlin-Neukölln ............................................  400
— Berlín-Charlottenburg .................................  662
— Berlín-R. Virchow..........................................  2.000
— Hamburgo-Eppeldorf ..................................  2,.500
— Barmen ........................................................... 556
— Zwickau .......................................................... 548
— Viena (Guillermina).....................................  1.200
— Viena (Jubileo Francisco José)..................  2.000
— Wurzburg ....................................................... 600
— Munich-Schwabing ....................................... 1.300
— Mannhein ...........   1.389
— Essen............................................................... 1.100
— Leipzig (St. Jakob).....................................  1.550

En este último Hospital, en el que están haciendo 
grandes ampliaciones, una de ellas es construir un 
pabellón aparte para la cocina central, disponiéndo­
se de un camino trapezoidal, para el paso de los 
carros a. todos los pabellones que dan sobre el gran 
patio central.

Una vez más recurriré al consejo del (P.A.N.O.K.) 
Comité Oficial de Médicos, Arquitectos y Adminis­
trativos del reino de Prusia, para dictaminar las nor­
mas que deben regir la construcción de hospitales, 
los que manifiestan que en hospitales por pabellones, 
es más económico, se hace mejor el servicio y se vi­
gila mejor la distribución de la comida en una co­
cina central situada en pabellón aparte. ( “Der Kran­
kenhausbau” , Schachner, páginas 128 y siguientes.)

En el ciclo de conferencias sobre “Edificios sani­
tarios” , organizada por la A. P. A. A. (Asociación 
Profesional de alumnos de Arquitectura), el profe­
sor de la Facultad de Medicina, Dr. Giménez Díaz, 
dijo: “Que en hospitales de pabellones, debe hacerse 
un pabellón de autopsias en un extremo lejano del 
parque del hospital, y los servicios de cocina en pa-
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bellóri aparte de todo” . (Revista de la A. P. A. A., 
número 4, mayo de 1933.)

Teniendo en cuenta estas experiencias y el valor 
científico de sus defensores, sin faltar a la base un­
décima, al presentar el proyecto de Hospital de San 
Sebastián, he seguido otra orientación que la indi­
cada en las bases para la colocación de cocina cen­
tral y sala de autopsias.

Todo el proyecto está ejecutado con arreglo al re­
glamento para la ejecución de hospitales en Alema­
nia y a las normas que para pabellón especial deter­
mina el consejo de la F. A. N. O. K. del reino de 
Prusia.

Datos interesantes para ser tenidos en cuenta.

Observatorio del Monte Igueldo de San Sebastián;
Media anual en la ciudad:

Días cubiertos.................................................................  135
Días nubosos.....................................................................  1S5
Días despejados................................................................  45

Suma....................................................  365

Horas que, siegún su orientación, entran por una ventana los 
rayos solares durante un año (“Krankenhausbau” , Schach- 
ner, páginas 30 y 31). Según el higienista alemán Korf- 
Petersen:

Horas

Orientación mediodia................................................ 3.040
— sureste o suroeste.................................  2.590
— saliente o poniente................................. 1.465
— noreste o noroeste................................. 370
— norte ..................................................................

Deduciendo los dias cubiertos en San Sebastián, a
razón de ocho horas y media, resulta: 8,5 horas por 
135 dias cubiertos, igual a 1.147,50 horas.

Luego en San Sebastián, según su orientación, en­
tran por una ventana los rayos solares durante un 
año, el número de horas siguiente:

Horas

Orientación mediodía.................................................... 1.892,50
— sureste o suroeste................................... 1.442,50
— saliente o poniente...................................  175,50
— noreste o noroeste....................................................
— norte ..........................................................................

Consecuencia : En San Sebastián las salas de enfer­
mos, solamente deben estar orientadas al mediodía. 
Con menos ventaja al sureste o suroeste. Las demás 
orientaciones no reciben la luz solar.

El Hospital, aproximadamente hará un consumo de 
calorías-hora para la calefacción, vapor y agua ca­
liente, de 3.000.000. En un día, con un régimen de 
consumo de quince horas, 45.000.000 calorías-hora.

Calorías que pueden obtener se con:
45.000. 000/ 7.000 =  6.420 kgs. de carbón, a. 74 ptas... 475,00
45.000. 000/10.000 =  4.500 kgs. de aceite pesado a 147

pesetas tonelada..............................................................  661,50

Diferencia al día en el consumo... 180 ptas.
Diferencia al año en el consumo... 40.500 ptas.

Por este motivo, en la Memoria que presenté acom­
pañando al proyecto, decía; “Pensé en un principio 
proponer la calefacción por aceite pesado, pero su 
precio me ha detenido en el estudio” .

Puede comprenderse la suciedad tan grande que 
supone el descargar semanalmente cuarenta tonela­
das de carbón, si las calderas se colocan en el bloque 
central. Las calderas deben situarse sobre la carre­
tera de acceso al Hospital, para hacer la descarga 
sin entrar en él.

{Continuará. )

LA PLAZA DE ARQUITECTO MUNICIPAL DE 
PALMA DE MALLORCA

Con fecha 11 de los corrientes, el Colegio de Cata­
luña y Baleares nos ha cursado el siguiente oficio:

“Tengo el gusto de adjuntarle copia de la circular 
cursada a todos los colegiados, por la cual se autori­
za tomar parte en el concurso que para la provisión 
de una plaza de arquitecto municipal tiene convoca­
do el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, a virtud 
de acuerdo tomado por aquel Ayuntamiento, según 
el cual en sucesivos presupuestos será aumentada la 
consignación asignada para dicha plaza de arquitec­
to municipal.

Por tanto, de conformidad con las prescripciones 
de dicha circular, puede, si lo juzga oportuno, auto­
rizar el tomar parte en el referido concurso.”

La circular a que se refiere la presente comunica­
ción, dice así:

“Haciendo uso del voto de confianza otorgado a 
este Decanato por la Junta de Gobierno, de fecha 
21 de septiembre de 1933, y en consideración a que 
el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, coincidiendo 
con el espíritu de transigencia del Colegio, ha acor­
dado en sesión municipal que la retribución de una 
plaza de arquitecto municipal de nueva creación, será 
aumentada en presupuestos venideros; tengo el ho­
nor de comunicar a todos los compañeros que pue­
den concurrir a dicho concurso nuevamente, con la 
única salvedad de que todo arquitecto colegiado que 
concurra al mismo, deberá remitir al cursar la ins­
tancia, una copia de la misma a este Colegio, junto 
con una carta por la cual se compromete a que, si 
en el presupuesto municipal del año 1935 la retri­
bución del cargo no fuese aumentada, renunciaría a 
la plaza' objeto del concurso.

Este acuerdo se comunica en esta misma fecha a 
todos los Colegios de España.”
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ACTAS
4.CTA DE SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO EL DIA 31 DE OCTUBRE DE 1933
En Madrid, en el domicilio social del Colegio Oficial de 

Arquitectos, Antonio Maura, 12, se reúne en sesión el día 
31 de octubre de 1933 la Junta de Gobierno, a las ocho de 
la noche.

Preside el señor Aldama y asisten los señores García Ca­
brera, Guitart, Iñíguez, Marsá, Carrasco, Martínez Diez y 
el que suscribe.

El presidente, encontrando que asiste número bastante de 
directivos, declara abierta la sesión y seguidamente se entra 
en el ORDEN DEL DIA:

1. " Acta.— Ŝe lee y aprueba la de la sesión anterior cele­
brada el día 25 del corriente y su continuación del 26.

2. “ Escrito del señor Jimeno.—Dada cuenta por los señores 
García Cabrera y Marsá de la imposibilidad material de rea­
lizar las gestiones que les fueron encomendadas en la última 
sesión de la Junta de Gobierno cerca del señor Jimeino, se 
les autoriza para que, en el plazo que media hasta la próxima 
Junta, las lleven a efecto.

3. “ Carta del señor Anasagasti.—Dada cuenta por el vocal 
de turno de la carta que el señor Anasagasti dirige al Decano 
presidente solicitando informe a una minuta de honorarios 
por él presentada y ya examinada por el señor vocal de tur­
no, se acuerda contestarle que después de haber oído la opi­
nión del abogado asesor, nos permitimos indicarle los incon­
venientes que para futuras y posibles gestiones suyas pudie­
ra tener ese informe anticipado de la Junta, quedando, sin 
embargo dispuesto a dárselo si, a pesar de las indicaciones 
expuestas, lo considera necesario.

4. “ Contratos de funcionarios.—Se examinan y aprueban 
los contratos de trabajo redactados por el abogado asesor 
señor Lamana para los funcionarios del Colegio, en cumpli­
miento de las disposiciones vigentes, rogándole los presente 
a la mayor brevedad en las condiciones debidas para su firma 
inmediata.

Se levanta la sesión a las nueve y media.— Ê1 secretario, 
Rafael Martínez Higfuera.

(Aprobada en la sesión del día 2 de noviembre de 1933.)

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO EL DIA 2 DE NOVIEMBRE DE 1933

En Madrid, en el domicilio social del Colegio Oficial de Ar­
quitectos, Antonio Maura, 12, se reúne en sesión el día 2 de 
noviembre de 1933 la Junta de Gobierno, a las siete y media 
de la tarde.

Preside el señor Aldama y asisten los señores Guitart, Gar­
cía Cabrera, Iñiguez, Fernández Cabello, Marsá, López Iz­
quierdo y el que suscribe.

El presidente, encontrando que asiste número bastante de 
directivos, declara abierta la sesión y seguidamente se entra 
en el ORDEN DEL DIA:

1. " Acta.—Se lee y aprueba la de la sesión anterior cele­
brada el día 31 del pasado octubre.

2. “ Sesión extraordinaria.—Acordada por la Junta la cele­
bración de una sesión extraordinaria en memoria de nuestro 
querido compañero don Manuel Martínez Angel, y solicitada 
la presencia del señor Sánchez Arcas, secretario del Consejo 
Superior de Colegios, se le expone la idea de que habiendo 
sido el señor Martínez Angel presidente de dicho organismo 
hasta el momento en que, víctima del doloroso suceso des­
arrollado dejó de existir, estima esta Junta debe corresponder 
al citado Consejo Superior la organización de la mencionada

sesión; iniciativa que es aceptada por el señor Sánchez Ar­
cas, ofreciéndose esta Junta incondicionalmente para cuanto 
sea necesario, a fin de facilitar ia celebración de la misma.

3. ° Hospital de San Sebastián.—Se da lectura al informe 
que el señor Iñíguez emite y que le fué confiado por la Junta 
de Gobierno, que es aceptado en su totalidad, acordándose 
oficiar al Colegio vasconavarro, por tener antecedentes de 
que obra en su poder alguna reclamación análoga, enviándole 
copia del informe del señor Iñíguez, realizado con los datos 
que obran en nuestro poder, con el fin de realizar una labor 
conjunta y completa los dos Colegios.

4. “ Huelga de la construcción.—La Junta de Gobierno de 
este Colegio oficial lamenta profundamente el sostenimiento 
de la huelga general de la construcción, que tan graves e 
irreparables pérdidas ocasiona a cuantos en ella intervienen.

Y dado lo avanzado de la hora, se levanta la sesión a las 
diez de la noche.— Êl secretario, Rafael Martínez Higuera.

(Aprobada en la Junta del día 3 de noviembre de 1933.)

ACTA DE LA SESION CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO EL DIA 3 DE NOVIEMBRE DE 1933

En Madrid, en el domicilio social del Colegio Oficial de Ar­
quitectos, Anto.nio Maura, 12, se reúne en sesión el día 3 de 
noviembre de 1933 la Junta de Gobierno, a las siete y me­
dia de la tarde.

Preside el señor Aldama y asisten los señores Carrasco, 
García Cabrera, Guitart, Iñíguez, Marsá, Martínez Diez, Ló­
pez Izquierdo y el que suscribe.

El presidente, encontrando que asiste número bastante de 
directivos, declara abierta la sesión y seguidamente se entra 
en el ORDEN DEL DIA:

1." Acta.—Se lee y a,prueba la de la sesión anterior, cele­
brada ayer tarde.

2° Escrito del señor Jimeno Pérez.— L̂os señores García 
Cabrera y Marsá dan cuenta a la Junta de que, como resul­
tado de las consideraciones que hicieron al señor Jimeno, 
queda retirado por dicho colegial la instancia que dirigió ai 
señor Decano presidente.

3. ° Caja de previsión social de Burgos.—Como consecuen­
cia del estudio de los antecedentes que obran en nuestro po­
der sobre el concurso de edificio para dicha entidad, se acuer­
da, convocar a una reunión a todos los concursantes, con el 
fin de recabar de ellos la conveniente autorización para que 
esta Junta de Gobierno pueda poner en práctica lo que la 
entidad convocante solicita de nuestra corporación.

4. “ Solicitud del señor Andicoberry.— L̂eída la carta que 
el oficial de Secretaría dirige al señor Decano presidente 
solicitando permiso para atender a la campaña electoral de 
la provincia de Jaén, por haber sido designado candidato por 
el partido radical para las próximas elecciones de diputados 
a Cortes, se acuerda acceder a la petición.

5. ° Carta del señor Zabala.—Dada cuenta de la carta que 
el señor Zabala dirige, lamentando la imposibilidad de acep­
tar la designación de' vocal de esta Junta de Gobierno como 
resultado de la votación celebrada el día 12 de mayo próximo 
pasado, por sus quehaceres profesionales, se acuerda no acep­
tarle la dimisión, en súplica de que sabrá sacrificarse una 
vez más en beneficio del Colegio.

6. “ Escrito del señor Marsá.— Se acuerda solicitar del se­
ñor Alcalde copia del informe emitido por el Jurado que ca­
lificó el concurso para proveer cinco plazas de arquitectos 
para el Ayuntamiento de Madrid.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la 
sesión a las nueve y media de la noche.— Ê1 secretario, Ra­
fael Martínez Higuera.

(Aprobada en la sesión del día 10 de noviembre de 1933.)
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Noticias
la, labor de la Junta de Gobierno.

La Comisión para reforma de las leyes Municipal y Provin­
cial, creada por orden de la Presidencia del Consejo de Mi­
nistros, inserta en la “Gaceta” de 23 de agosto último, ha 
sido disuelta, acordándose en el Consejo celebrado el 20 de 
octubre pasado que una ponencia estudie y trace las directri­
ces de dicha reforma. Como ella ha de afectar a las funcio­
nes de los arquitectos al servicio de las Diputaciones y Mu­
nicipios, la Junta de Gobierno ha estimado conveniente re­
cabar que en esa ponencia tenga representación nuestro Co­
legio, a cuyo fin ha iniciado las debidas gestiones.

Un libro sobre Zuazo.
“Ediciones Edarba” , en su deseo de divulgar la labor de 

los arquitectos españoles más destacados en nuestra pro­
fesión, ha recogido en un volumen esmeradamente impreso, 
aquellas obras de nuestro compañero D. Secundino de Zuazo 
Ugalde, que mejor reflejan las modalidades de su estilo y 
sus orientaciones técnicas.

El libro, que lleva un prólogo de Juan de la Encina, care­
ce, sin embargo, del estudio critico que una personalidad 
tan relevante de la Arquitectura puede sugerir en estos dias 
de renovación de la forma, en los que, a los problemas de 
orden artístico, se añaden otros más complejos de carácter 
social y económico. No obstante, el volumen lanzado por 
“Ediciones Edarba” da perfecta idea de la cantidad y cali­
dad de obra realizada por nuestro distinguido compañero.

Tesorería
INGRESOS Y PAGOS DURANTE LOS MESES DE AGOSTO, 

SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1933

INGRESOS;
Saldo del mes de julio................................................. 906,48
Cuotas de octubre........................................................  2.760,00

— de septiembre.............................. ...................., 3.495,00
— de agosto..........................................................  3.570,00
—• atrasadas ........................................................  2.425,00

Anuncios de la Revista................................................  1.120,00
Suscripciones de la Revista.........................................  917,50
Andamies ................................................................   96,00
Timbres del Colegio.....................................................  1.924,00
Del 2 por 100 de honorarios.....................................  5.420,98
De la Delegación de Burgos.....................................  284,00
Cuotas de entrada........................................................  590,00

Suman los ingre.sos. .........•..................  23.508,96

P A G O S :
Casa ...............................................................................
Teléfonos ........................................................................
Material de oficina........................................................
Boletín ............................................................................
G. Truniger, S. A ........................................................
Alumbrado .....................................................................
Reparto Circulares, Boletín y Revista......................
Bolaños y Aguilar, S. L. (núm. 5 y acta del 6 )....... 2
Revista .................. ,.......................................................  1
Mobiliario (estantería control)..................................

.579,95
192,60
.118,50
.539,55
300.00 
423,36 
135,56- 

.750,00 

.286,75
574.00

Cobranzas ...........................................................    1.288,00
Personal ...........   8.499,40
Imprevistos ....................................................................  507,75
Limpieza ........................................................................  220,25
Correo ...................... ................'..................................... 312,45
Tranvía ..........................................................................  96,85
Pólizas ........................    27,95
Anuncios ........................................................................  79,50
Trabajos a máquina..................................................... 21,50
Uniformes ......................................................................  150,00
Máquina de direcciones................................................. 200,00
Arreglo de la multicopista.........................................  45,00

Suman los gastos...................................  23.348,92

Suman los ingresos...............................  25.508,96
Suman los pagos....................................  23.348,92

Saldo a favor.............................. 160,04

DEUDAS DEL COLEGIO AL 31 DE OCTUBRE DE 1933

Anticipo reintegrable.................................................... 20.500,00
L. Matas..........................................................................  10.500,00
L. Asín Palacios..........................................................  14.172,50
G. Truniger, S. A .......................................................... 1.000,00
“ Gráficas Reunidas” ...................................   2.340,00
Bolaños y Aguilar......................................................... 5.830,15
“Diana” ..........................................................................  756,00
“Helios” ..........................................................................  1.343,26
Rogelio S. Calleja........................................................  2.279,80
Sociedad Central de Arquitectos.................................. 2.500,00

Total.......................................................... 61.221,71

Ingresos de agosto a octubre de 1933......................  25.508,96
Pagos de agosto a octubre de 1933......................  23.348,92

Saldo en Caja......................................... 160,04

Total de deudas.....................................  61.221,71
Efectivo en Caja.....................................  160,04

Déficit o deudas.......................... 61.061,67

Madrid _____________ ________ _____ . .

Forenses
Los designados en la primera quincena del mes de no­

viembre, han sido:
Día 7. Don José Osuna.

Don Julián Otamendi.
Don Manuel Pellico Ramos.

— 13. Don Luis Peña Hickman.
Don Anturo Pérez Merino.

— 13. Don Regino Pérez de la Sala.
Don Francisco de la Pezuela.

— 13. Doin Enrique Pfitz Lópezr.
Don José María Plaza Tobia.

— 13. Don Rodrigo Poggio Colón.
Don Gabriel Pradal Gómez.

— 13. Don José M. Cuadra Salcedo.
Don Fernando Ripolles Polo.
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